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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN y CIeNCIA

Anuncio de 18 de abril de 2012, de la Delegación Provincial de Jaén, sobre otorgamiento 
del Permiso de investigación que se cita, situado en el término municipal de Marmolejo (Jaén).  (PP. 
1420/2012).

El Delegado Provincial de Economía, innovación y ciencia en Jaén hace saber que en Resolución de 
fecha 26 de marzo de 2012 ha sido otorgado a la entidad Promociones y construcciones Sanserma, S.L., el 
Permiso de investigación «Santiago» núm. 16.201, para recursos de la Sección c) de la Ley de Minas, por tres 
años de vigencia y una extensión de seis cuadrículas mineras, sito en el término municipal de Marmolejo (Jaén).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 78.2 de la vigente Ley de Minas, 
y su correspondiente artículo 101.5 del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 
1978.

Jaén, 18 de abril de 2012.- El Delegado, Manuel Gabriel Pérez Marín.
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